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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Secretaría.—Circular.=Nlimero i afio.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 

de la Península, se ha servido dirigirme con fecha g del 
que rige la circular que copio.

«El Sr. Ministro de Hacienda en 28 de febrero último 
traslada al de la Gobernación de la Península los oficios 
que el comisario general de Cruzada le pasó en 16 de 
enero anterior y ti del mismo, y son los siguientes.

En varias ocasiones ha puesto esta comisaría en cono
cimiento del Gobierno los entorpecimientos que se cau
san en la'espendicion de bulas por el mal recibimiento 
que tienen los verdaderos receptores por muchos ayunta
mientos que se niegan muchas veces á recibir los suma
rios, á pesar de estar mandado por el reglamento de este 
ramo que deben recibirlos bajo su responsabilidad y nom
brar espendedores. Ahora acaba de manifestar el celoso 
administrador de Valencia, que con motivo de las órde
nes de algunas juntas sobre que á dichos funcionarios no 
se les faciliten bagages ni alojamientos, y á la disposición 
en que se encuentran muchos ayuntamientos á negarse á 
este servicio y aun á recibir las bulas, le han hecho pre
sente los receptores que temen en el corriente año mas 
que en los anteriores el mal recibimiento de lt>s cuerpos 
municipales. Semejante estado de cosas me hacen proveer 
niales de transcendencia, por que si los ayuntamientos no 
se hacen cargo de las bulas y no nombran espendedores 
que las repartan á los fieles en los términos que marca la 
instrucción del ramo, estos carecerán de las gracias espi
rituales concedidas por S. S. y el tesoro de unos produc
tos que tanto necesita para atender á sus perentorias aten
ciones. Nadie debe estar mas interesado que el Gobierno 
en que se cumpla fielmente el reglamento de Cruzada, en 
lo que me intereso demasiadamente y á que me glorío de 
estar al frente de este establecimiento. Con este objeto me 
dirijo á V. E. á fin de que se digne acordar con la Re
gencia provisional se mande con la perentoriedad queexi- 
jen las circunstancias por el Ministerio de la Goberna
ción, que los Gefes políticos de la Península espidan una 
circular á todos los pueblos, insertándola en el boletín 
oficial, en la cual copien literalmente los artículos del re
glamento que marcan las obligaciones de los ayunta
mientos cuyo tenor es el siguiente.=Articulo i.° A con
secuencia del aviso que les darán los receptores verederos 

de que van á hacer la entrega de los sumarios de la Santa 
bula, dispondrán que se reciba esta en la forma, y con 
la solemnidad acostumbrada, y prevendrán el hospedaje 
correspondiente—Art. 2.0 Retendrán en segura custodia 
los sumarios de todas clases que hayan recibido de los ve
rederos hasta que se acerque el dia de la publicación de 
la Santa bula, para entregarlos á las personas que han de 
correr con el encargo de repartirlos a los fieles, y de co
brar su limosna, sin reservar dichas justicias sumario al
guno para si, ni para otro, por que todos los han de re
cibir de mano de las referidas personas, como que han de 
responder de su limosna, y de cumplir en el repartimiento 
las formalidades que se deben observar en él.=Art. 3.° 
Los concejos y justicias en cada un año, por el tiempo en. 
que suelen elegir los oficiales de concejo, ó á lo menos an
tes que se publique la bula en el pueblo, nombrarán en
tre sus vecinos y moradores los que juzgen á proposito 
para el espresado repartimiento y de competente abono 
para responder de la limosna de los sumarios que distri
buyeren á los fieles, en el supuesto de que ha de sel* de 
cuenta y riesgo de dichas justicias el referido nombra
miento, y también el perjuicio que se originare de omi
tirlo, asi como ha de ser radicalmente del cargo de las 
mismas justicias el pago de las bulas que se hubieren 
consumido, y la entrega de las sobrantes en las épocas que 
se señalarán en las obligaciones de los repartidores y eri 
su virtud cualquier ejecución que sea preciso despachar 
para su cumplimiento no ha de ser contra los pueblos, 
sino contra los cogedores y las justicias. De esta obliga
ción quedan exentos los concejos de los pueblos en que 
los administradores tesoreros se hubieren encargado de 
repartir por sí, ó por |>ersona en su nombre, ios suma— 
rios.=Art. 4-° Darán á los repartidores un cuaderno de 
papel donde sienten el número de sumarios que les en— 
tregen, con separación de clases, y no les exigirán mas 
que el valor del papel—Art. 5.° Las justicias ciarán á los 
receptores verederos, de quienes reciban los sumarios, la 
escritura, papel ó resguardo en el modo que haya sido 
costumbre, y acredite el número de los que reciban, con
tándolos uno por uno, para evitar recursos que no se ad
mitirán ni á los receptores de haber entregado demas, ni 
á las justicias de haber recibido de menos—Art. ti.° En
terarán á los repartidores de lo que han de observar cu 
la distribución de los sumarios, como también de todas 
las obligaciones á que están sugetos, y se esplicarán en 
esta instrucción, facilitándoles cuantos medios sean indis
pensables para hacer efectiva la limosna de los que hu
biesen tomado sumarios al fiado y fueren morosos en sa— 



lisfaceila, luego que cumpla el termino proscripto.=A-i t-.. 
q? Dispondrán que se limpien de lodo embarazo é in
mundicia los parajes por donde se ha de llevar en proce
sión la Santa bula, de modo, que se ejecute este acto so
lemne con la decencia debida y sin incomodidad.=Art. 
8.° Deberán asistir á los actos de publicación, procesión y 
predicación de la Santa bula, sin escusa ni pretesto algu
no, como no sea por ausencia ó por falta de salud.=Con 
fecha l6 de enero último tuve el honor de esponer á 
V. E. los muchos y graves entorpecimientos que se espe- 
rimentaban en el repartimiento de bulas, causados por el 
desprecio y malos modos con quedos verederos recepto
res eran recibidos por algunos ayuntamientos, los cuales 
habían llevado el olvido de sus sagradas obligaciones has
ta el punto de no recibir á tan útiles como indispensables 
servidores del Eitado—P.ira que V. E. pudiese formar un 
completo concepto de la gravedad del mal indicado y de 
las funestas consecuencias del mismo, me pareció conve
niente insertar en dicha mi esposicion la que el adminis
trador de Valencia me habla dirijido.—No fueron por des
gracia infundados los temores de la comisaría al repre
sentar á V. E. respecto de estos particulares, pues he visto 
con dolor que principiaron ya el presente año á esperi- 
mentarse nuevos entorpecimientos en el repartimiento de 
sumarios.=Aca ha de recibir nueva comunicación del mis
mo administrador de Valencia cuyo tenores como signe.— 
En 28 de diciembre último pasé un oficio á este Sr Gefe 
político diciéndole lo que sigue.=Con motivo de haberse 
negado el año pasado algunos alcaldes de varios pueblos 
? dar bagages y alojamiento á los receptores de Cruzada, 
á pesar de espresarlo sus pasaportes, alegando que no re
conocían jurisdicción en ios alcaldes constitucionales de 
esta Ciudad por quien estaban espedidos si-no para el ra
dio de la misma, espero que para evitar dicha escusa se 
espidan por V. S. mismo á favor délos receptores que van 
notados al margen, los cuales deben salir el 2 de enero 
próximo á verificar el reparto de las bulas para t84¡ y 
recaudar el importe de las de 1840 y atrasos anteriores, 
mandando al mismo- tiempo renovar la orden en el bole
tín oficial que dió el antecesor de V. S. á los- alcaldes y 
ayuntamientos de los pueblos con fecha rg de diciembre 
de t83g, inserta en el boletín de 27 del mismo mes y año. 
Pero esta es la hora que aun no he recibido contestación 
por escrito, á pesar de haberla solicitado varias veces per
sonalmente, y de habérmela ofrecido el- Secretario de la 
Gelatura, á quien despues que me dijo de palabra que no 
era ya tiempo de hablar de bulas, le supliqué que me 
contestara al oficio lo que quisiera para cubrir mi respon
sabilidad.=En electo como yo me temía é hice ya pre
sente á la superioridad por conducto de V. S. en oficio-de 
8 del corriente los-receptores de Cruzada han sido muy 
mal recibidos en varios pueblos no dando ningún valora 
los despachos que llevan de este tribuual'subdelegado ha
ciendo burla de ellos.=En Castellón de la Plana no han 
querido entregar el importe de las bulas del año pasado, 
protestando no estaba el despacho suficientemente auto
rizado.=E1 ayuntamiento de Beiiicarló reunido en sesión 
extraordinaria de 17 de enero de 184.1 y con asistencia 
del Sr. Cura se leyó el despacho del receptor, y manifestó 
el Sr. presidenta que procedía de- jueces eclesiásticos á 
cuya jurl:idicc¡on no debía someterse la municipalidad, y 
no quisieron quedarse con las bulas, ni. dar bagages ni 
alojamientos á los receptores, los q.ue enmono setomeal- 
gttna providencia por el Gobierno, están lesucltos .i no 
volver á ciertos pueblos marcados, como Viriaroz, Albo- 
raehe y otros, por miedo.—Sírvase- V. S. ponerlo en cono
cimiento de S. E. para los fines que convenga en descargo 
de mi responsabilidad—Preciso es que este relato cause 
en el animo del Gobierno tic S. M. y en el de V. E. una 
impresión tan dolorosa como profunda, porque na pue
den menos de .er como muy próximos los gravísimos ma

les y trastorno de todo orden público a que da marjen el 
malhadado y funesto sistema de considerarse una auto
ridad local y subalterna árbitra y con derecho á obede
cer ó desobedecer las resoluciones del Gobierno supremo 
del Estado. El reglamento del ramo interesante de Cru
zada está vigente: vigentes también están y en toda su 
fuerza1 y vigor las resoluciones de la Regencia provisional 
del Reino dirijidás af mas exacto cumplimiento de las 
obligaciones que aquel impone á los ayuntamientos y de 
las cuales estos no pueden- desentenderse sin causar áU 
par que un grave escándalo, la pérdida de unos ingresos 
tan urgentes y precisos para sostener las graves y peren
torias atenciones del Estado en las circunstancias de pe
nuria y apuro en que este se encuentra, Es preciso, es in
dispensable que la Regencia del Reino conserve ilesos su 
dignidad y su alta misión;, y es iorzoso evitar desde lue
go, no solamente que los ayuntamientos de los pueblos 
de Valencia de quienes se hace mérito en la esposicion in
serta repitan tan escandalosos actos de desobediencia, sino 
que su ejemplo sea imitado por los demas del reino—Para 
ello considero de absoluta necesidad y conveniencia que 
la Regencia del Reino se digne mandar que por el Minis
terio de la Gobernación de la Península se espida una 
circular á los Gefes políticos de las provincias encargán
doles que cuiden y vigilen sóbrela puntual observancia 
del reglamento y órdenes del ramo de Cruzada por parte 
de los respectivos ayuntamientos, haciéndoles entender 
que los rendimientos de las bulas ingresan en el tesoro 
público por estar destinados al sostenimiento de las car
gas del Estado, v que constituyen un subsidio tanto mas 
llevadero y respetable cuanto que concilia á un mismo 
tiempo el cumplimiento de una obligación religiosa coa 
el de una obligación civil, con todo lo demas que la su
perior ilustración de V. E. considere útil para los finesque 
dejo indicados.

Y persuadida la Piegencia provisional del Reino de 
que si los ayuntamientos se niegan bajo especiosos pre
testos al recibo de las bulas y á llenar las demas obliga
ciones que marca el reglamento vigente de Cruzada, se ve
rán reducidos á la nulidad los productos de este ramo 
ya bastante rebajados por causas conocidas, se ha servido 
resolver, prevenga á V. S.,. como de su orden, comunica
da por el espresado Sr. Ministro déla Gobernación lo eje
cuto, haga á los ayuntamientos de los pueblos de la pro 
vinci a-de su inmediato mando las prevenciones que que
dan insertas, teniendo presente que de este modo serán 
mayores los ingresos con que el Gcbietno cuente para le
vantar las cargas del Estado, y que considerada la bula 
bajo cierto aspecto religioso, interesa al mismo Gobierno 
el conservar su prestigio en el ánimo de los fieles.

Gaya disposición, he dispuesto se inserte en elperióili 
co oficial de la provincia para el debido conocimiento de 
los ayuntamientos constitucionales de la misma, á quie
nes exigiré' la nías estrecha responsabilidad si no cuín 
píen exactamente con lo resuelto por la Regencia provi
sional del Reino en la preinserta orden.- Burgos 20 de 
marzo de \%í\\.=Jose' Nieto.=Sres. délos ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia.

Secretaría—Circular-Número 12^7.
El Excnio. Sr. Secretario de Estado y del despacho 

de la Gobernación de la Peninsula , se ha servido diri 
giróte de orden de la Regencia provisional del Reino je 
cha 14 d-el que rige la comunicación que copio.

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dice al déla Gobernación 
de la Península lo siguiente.

Cada vez mas persuadida la Regencia provisional del 
Reino de la conveniencia y necesidad de que se dese» 
vuelva y consolide el sistema de centralización y dislti 
bucion de fondos creado por sus decretos de 4 de novietu 
bre último , como único medio de restablecer el orden y



la regularidad en la administración déla Hacienda pú
blica, de tal modo que pueda conseguirse algún din la 
nivelación délos ingresos y gastos; y que, mientras esto 
sucede, se repartan los primeros con igualdad y justicia 
entre todos los acreedores del Estado; ha tenido á bien 
resolver lo siguiente .

i.° Se abre una centralización voluntaria de todas bu 
libranzas que expedidas por las Direcciones generales de 
Rentas y del Tesoro público sobre totales y líquidos de 
las rentas, se hallen pendientes de pago en el diu de la 
fecha.

а. ° Se comprenden en esta centralización todas las 
cartas de pago ó libranzas que oslen giradas por las pa- 
gadurías militares sobre las tesorerías de lientas á cuenta 
de consignaciones, y se hallen también pendientes de pa
go en el dia de la lecha.

3. ° No tendrán cabida en esta centralización, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo de uno de los de
cretos de 4 de noviembre último, ni las libranzas y car
tas de pago que resulten expedidas ó entregadas en pago 
de sueldos vencidos, ni las que se hayan entregado por 
cuenta de los presupuestos de los respectivos Ministerios 
con destino á compras, obras ú otros gastos que no se 
hayan ejecutado; pues que ambas clases de libranzas de
ben recogerse é inutilizarse inmediatamente, si ya no se 
hubiese verificado, conforme se mandó en orden de ; de 
noviembre último.

4. ° Los tenedores de las libranzas y cartas de pago 
llamadas á centralización que quieran optar á ella , pre
sentarán las originales en la Dirección general del Teso
ro público, con dos carpetas iguales firmadas, en que ex
presen los numeros, fechas y cantidades de las libranzas, 
asi como las Tesorerías y fondos de totales ó líquidos so
bre que fueron giradas. En el acto de la presentación se 
devolverá á los interesados una de estas carpetas autori
zadas por la Dirección para su competente resguardo.

5. ° Una Comisión compuesta del Director del Tesoro 
público, del Intendente general militar, de los contado
res de valores y distribución, y del interventor general 
■militar, examinará y comprobara diariamente las libran
zas y cartas de pago que presenten los tenedores, ponien
do al pie de ellas la correspondiente nota de quedar cen
tralizadas.

б. ° Habilitadas que sean de este requisito las libran
zas y cartas de pago , se devolverán por la Dirección del 
tesoro á los interesados, recogiendo esta la carpeta que 
les entregó en el acto de la presentación.

y.° Los tenedores de dichas libranzas y cartas de pa
go cuidarán de que se establezca en esta Corte la comi
sión que por nombramiento ó elección de ellos misinos 
ha de representar la centralización ; y la comisión dará 
aviso á la Dirección del Tesoro de quedar instalada.

8.° Para pago y amortización de las libranzas y car
tas de pago centralizadas se señala por ahora desde t.° de 
marzo próximo un tres por ciento del importe total délas 
que se sujeten á esta operación. El Gobierno se resérvala 
facilitad de disminuir este tanto por ciento siempre que 
el importe de las queso centralicen exceda de cien millo
nes de reales; ó de aumentarlo, si los ingresos del Teso
ro lo permitiesen, en igualdad con los demas acreedores.

g.° La cantidad á que ineusualmenle ascienda el re
ferido tres por ciento se reclamará por la Dirección del 
Tesoro en las juntas de distribución para que se com
prenda en la nota respectiva á cada mes.

to. Esta misma cantidad se repartirá por la cita
da Dirección , de acuerdo con las contadurías genera
les de valores v distribución, entre las provincias que 

‘elijan con arreglo á los ingresos y obligaciones de cada 
una. La Dirección dará aviso á los Intendentes de lacuo— 
I I que haya correspondido á sus respectivas provincias en 
el primer repái timiculo, como también de las alteracio

nes que 10 hagan sri loi suresivos, Da estos rcparlímíen- 
tos »0 remitirá copra á Li Comisión de deniralíz.ícíóu,

11, Los Intendente» dispondrán que duntro de cada 
mes se paguen indefectiblemente en electivo metálico á 
los comisionados de esta centralización Lis cuotas que les 
hayan correspondido; exigiéndoles recibo por duplicado 
déla misma suma.

ia. Un ejemplar de estos recibos se remitirá por las 
Intendencias, precisamente por el correo inmediato al pa- 
f'o, á la dirección del tesoro, como traslación de cauda- 
es, para que esta pueda verificar el cange y amortización 

délas libranzas, según las cantidades que resulten en
tregadas por las Tesorerías.

13. La Comisión de centralización facilitará á la Di
rección del Tesoro una nota de los comisionados que eli
ja en las provincias, pira que esta pueda darlos á cono
cer á los Intendentes al propio tiempo que les entere del-t 
cuota que les haya correspondido en el repartimiento que 
se la encarga por la regla 10.

14. La misma Comisión depositará el dia i.® de cada 
mes en el Banco español de S. Fernando , ó en la Direc
ción del Tesoro, segun le acomode, una cantidad en li
branzas y cartas de pago centralizadas igual á la que ha
ya de percibir en metálico dentro del mes en las tesore
rías de provincia. Si el depósito se hiciese en el Banco, la 
Dirección del Tesoro cuidará de que se verifique con las 
formalidades debibas.

i5. La propia Dirección recogerá el día i5 del mes 
siguiente las libranzas y cartas de pago depositadas, siem
pre que en equivalencia entregue á la Comisión de cen
tralización una suma igual en recibos de sus comisiona
dos. Acto continuo inutilizará las mismas libranzas v car
tas de pago , y pasará á la contaduría de valores é Inten
dencia general militar nota de las respectivas á cada una 
de estas dependencias, para las anotaciones y efectos cor
respondientes.

ig. En caso de que la Dirección del Tesoro no pueda 
entregar el dia señalado en la regla anterior los recibos 
de los comisionados de la centralización por la suma to
tal de las libranzas y cartas de pago depositadas, recoge
rá estas en la parte proporcional que corresponda, según 
los recibos que entregue.

17. El repartimiento entre los interesados ó el divi
dendo del tanto por ciento recaudado, se ejecutará en el 
modo y forma que ellos mismos acuerden.

18. El gobierno se reserva la facultad de comprender 
en esta centralización las libranzas sobre dieran®» 
que no puedan ser satisfechas de los fondos sybre «grane 
fueron giradas , y cualquier otro crédito del Tesoro «gime 
resulte pendiente de pago, siempre que lis dueñas ó ira— 
teresados en estas libranzas y créditos se presten á tomar 
parte en la misma centralización.

19. La Dirección del Tesoro publicará menisitiiailmemtrs 
una nota de las libranzas y cartas de pagy» que se lormiiimn- 
licen y de las que recoja é inutilice, con expnesiomi desims 
números, fechas, cantidades, nombres de los smgrttw; á 
cuyo favor se expidieron y Tesorerías sobre qnu® ifiweiixwi» 
giradas.

De orden de la Regencia lo digo á V. pura sue 
inteligencia y cumplimiento en la parte'qeie le exMrttttqpoiiii— 
de. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid de felbww» 
de 1841-

De la misma orden comunicada por el expresad',» Sr. 
Ministro de la Gobernación lo traslado a V.. S. gMrai se 
inteligencia y efectos correspondientes.. •

Cuya determinación he diseñes®»» w enssrlt® <d! 
letín o ficial de la Producía para l® «teteUfin 
B argos 20 de ¿Unese» de

INTENDENCIA DE LA PROVl^aA,»XiS**Bro 1 
Siempre solicita la Intendencia porveewndar 



. (4 
nes (leí Gobierno en punio ú la cobranza de contribneio- 
nes con la puntualidad que exige este importante servicio 
para ocurrir á las sagradas y perentorias atenciones del . 
Estado , y con el doble objetoá la vez de ahorrar disgus
tos v vejaciones cuando por omisión ú otra cansa dejan 
aquellas de ser efectivas á los plazos señalados; ha recor
dado á los ayuntamientos este deber, con los mejores re
sultados de parle de muchos, facilitando asi al lesoro 
público los recursos de que necesita para hacer frente en
parte á sus excesivas obligaciones, que por demasiado no
torias no me detendré mas en encarecerlas.

Asi pues, y con molivode que en fui del corriente 
mes vence c! primer trimestre del presente ano, me diri
jo á W. en la confianza de que satisfarán sus contribu
ciones oportunamente en bien del servicio y por el inte
rés particular de los mismos concejales, sobre quienes pe
sa la responsabilidad, si diesen lugar á los apremios que 
¡i lodo trance quisiera evitarles, porque no se avienen es
tas medidas coercitivas con mi carácter ni con la docili
dad tan acreditada de los habitantes de la provincia, de 
quienes me prometo consultarán ambos estrenaos de reci
proco interés para corresponder á esta escitacion. Si á pe
sar de todo fuesen fallidas mis esperanzas, me veré en la 
sensible precisión de expedir los apremios de instrucción 
para el 15 de abril próximo hasta conseguir el completo 
pa"o de los débitos que en cualquier concepto resulten á 
favor de la hacienda pública, atribuyéndose asi mismos 
los concejales en tal caso las consecuencias de su apalia. 
Burgos 24 de marzo de i84i-=Manuel Malo.= Sres. Al
caldes y ayuntamientos de los pueblos de.esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. Núm. 1272.

ceplo de que tí los que no lo ver ifiquen les parará el per
juicio á que haya lugar.«=Mariuel Diaz Moreno de Vi
var, Secretario.

Número inf Amortización. Provincia de Burgos.

> Número u3i. Fincas que en esta capital se han de subas
tar el dia 17 de abril de 1 8 4 •.

Tres heredades y dos heras de una fanega, un celemín de i.a 
calidad , once fanegas de 1 a , y tres celemines de 3.a , que per
tenecieron en el pueblo de Melgar de Fernamental al suprimido 
convento de religiosas de Sla Clara de Aguilar de Campóo; las 
cuales producen en renta 1 85 rs.: han sido capitalizadas según 
las bases establecidas en reales órdenes de 13 de noviembre de 
1 836 y 11 de mayo de 1887, en 61 67 rs. y tasadas con arre
glo á lo prevenido en los articulos 18 y 1 9 de la Real instruc
ción de i.° de marzo de i836 , en 7614 : no tienen carga al
guna , ni escritura de arriendo. Burgos 8 de marzo de 1841.=□ 
Por habilitación , Nicolás Garcia.

Número 1168. No habiéndose presentado postor alguno al 
primer remate del portazgo de. Buniel anunciado para el dia 
18 del actual en esta administración principal de correos, ha 
dispuesto la Dirección general de caminos se saque de nuevo á 
pública subasta bajo las mismas bases que aquel propuso.

Lo que se noticia al público para su conocimiento y por si 
alguno quisiese hacer proposicio nes.en el segundo remate que ha 
de celebrarse en dicha administración principal de correos el 
dia 6 de abril próximo á la hora de las doce de su mañana. 
Burgos a6 de marzo de 1 841 —Antonio Soblcchero.

Habiendo manifestado la Regencia provisional del Rei
no á esta Corporación, que para llevar á efecto la rectifi
cación de los mapas de las provincias, que teneniadecre
tada, era necesario que cada una aprontase veinte y ocho 
mil reales, en que estaban calculados los gastos indispen
sables, que por espacio de un año costarían las operacio
nes generales relativas á ellos; la Diputación ha acordado, 
con aprobación de la misma Regencia, repartir la espre- 
sada suma entre todos los pueblos de la provincia, admi
tiéndoles lo que paguen en sus respectivas cuentas de 
propios. Y practicado dicho reparto, tomando por base el 
mismo censo de población que sirvió para el del presu
puesto de gastos de esta Secretaría, resulta de él que toca 
á 21 mrs. y ‘/4 á cada vecino.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los 
contribuyentes ; previniendo que á los alcaldes délas ca
beras de partido se remite el reparto, que respectivamen
te corresponde, y quedan encargados de su recaudación 
en la forma y plazos, de que los mismos instruirán, se
gún se les tiene ordenado á los pueblos de su compren
sión. Burgos 26 de marzo de i84i-=fif Gefe político, 
Presidente José Nieto.—Juan Fernandez Cueva, Srio.

Diputación y Dirección general de los cinco Gremios ma
yores de Madrid.—Número 1271

»La Junta administrativa y liquidadora de los 5 Gre
mios mayores de esta Corte , deseosa deque el número de 
capitalistas y acreedores que haya de concurrir á la Jun
ta general en 21 de junio próximo sea el mas considera
ble, y de que sus resoluciones tengan la mayor solemni
dad , ha resuelto ampliar hasta fin de abril inmediato la 
admisión de créditos á su reconocimiento que debia ter
minar en 31 del corriente, observándose en un todo las 
reglas y bases de su convocatoria insertas en la Gaceta 
de 20 de enero último, y anuncios posteriores; en el con-

Imprenta

Intendencia y Subdelegacion de Rentas de Burgos. N? 1270.
Por el presente se exhorta a todas las autoridades civiles y 

militares de S. M. en este Remo, para que inmediatamente que 
tengan noticia del paradero de. D. Braulio Hierro , vecino y del 
comercio de la villa de Miranda de Ebro, contra quien se si
gue causa criminal de oficio en este juzgado , y testimonio del 
suscrito escribano, procedan por cuantos medios estén á su al
cance y con el celo que exige el S. N., á la captura y remisión 
del mismo, con la seguridad necesaria á este tribunal de justi
cia en justicia , según que asi lo tengo ordenado en auto aseso
rado dictado en mencionada causa fecha de ayer. Dado en esta 
dicha ciudad de Burgos á »4 de marzo de 1 ti.f 1 ,=Manuel Mi- 
lo.=Por mandado de su Sria.; José Maria Nieto.

Número 1 265. Se halla vacante la plaza de Cirujano de Sta. 
María Rivarredonda, Cubo y Ventosa muy poco distantes entre si, 
su dotación anual es de 140 fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas por los individuos de ayuntamiento : las solicitudes se 
dirigirán al de Cubo para su provisión.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Acau
dilla con el pueblo agregado Valverde , distante un cuarto de 
legua : su honorario anual consiste en 1 10 fanegas de trigo 
morcajo, casa para vivir y libre de contribución. Los memo
riales se dirigirán al ayuntamiento de Arandilla.

Ntínie.-o 1164. Ayuntamiento Constitucional de Orense.
Se hallan vacantes las plazas de maestros de Instrucción pri

maria de esta Capital una elementa I y otra completa : la prime
ra con la dotación de 4000 rs. anuales , y ademas un pasante 
ó coadjutor con 2000 rs.,y la segunda con la de 8000 rs. , cu
yos sueldos serán cobrados por tercios. Todos los que quieran 
optar á estos destinos, dirigirán sus solicitudes y demas documen
tos francos de porte á la Secretaria de este ayuntamiento den
tro del preciso término de sesenta dias contados desde esta pu
blicación. Orense <3 de marzo de i84i.=Juan Manuel Espada 
Losada =José Quereizaela , S. I.

DE ARNA1Z.


